
Constancia Secretarial: 
 
Al despacho del señor Juez paso el presente proceso con escrito proveniente del 
apoderado de la parte demandante, donde solicita entrega de títulos judiciales.  
Revisado el portal de títulos, se encuentra pendientes por entregar cuatro títulos, 
así: 
 
418350000043419…………………………………    $330.321.00 
418350000043572…………………………………    $251.931.00 
418350000043705…………………………………    $238.404.00 
418350000043806…………………………………    $448.951.00 
 
Total………………………………………………….  $1.269.607.00   
 
Liquidación en firme……………………………….   $5.721.830.00 
 
Sírvase proveer. 
 
8 de abril de 2024.  
 
 
 
MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY  
Secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Riosucio Caldas, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Radicado: 176144089002-2022-00194-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

Demandantes:  Dario de Jesus Batero Narvaez 
Carlos Alberto Batero Narvaez  

Demandado: William Ortiz Ortiz 

Auto:  Sustanciación 52 

 
 
 
Por ser procedente la solicitud formulada mediante el escrito que antecede, en el 

presente proceso de la referencia y habida consideración que se cuenta con 

liquidación de crédito y costas aprobada, se dispone entregar los títulos judiciales 

que se encuentran consignados a favor del proceso hasta la concurrencia del 

crédito.  Líbrese la orden de pago al Banco Agrario de Colombia. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  

 
 
 
 

GERMAN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

JUEZ 
 
 
 
 

 
  
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO - CALDAS  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 39 

De 09 de marzo de 2024 

 
 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 

Secretaria 
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